
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de diciembre de 2021 

 

DICTAMEN Nº 1903 

 

VISTO: el Expediente Nº 83/21 por el que se tramita la Contratación 

Directa Nº 70/21 para la ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE 

LIMPIEZA, solicitado por la DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES y, 

 

CONSIDERANDO: 

I.- Que según consta en el Acta de Apertura del citado expediente, se 

presentaron las siguientes firmas: 

Oferta N° 1 DITSA S.R.L.  

Oferta N° 2 SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A.  

Oferta N° 3 EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L.  

Oferta N° 4 VALOT S.A.  

Oferta N° 5 NORCA S.R.L.  

Oferta N° 6 PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR S.A.  

Oferta N° 7 JAGÜEL DEL MEDIO S.A. 

 

II.- Que analizada la Oferta N° 1 DITSA S.R.L. y, comparada con las otras 

seis Ofertas presentadas, las que constan en el Considerando I y en el Acta 

de Apertura de la presente Contratación Directa y, de acuerdo con el Informe 

Técnico producido por la Dirección Servicios Generales, Memorando 

DAS.DSG N° 339/21, a fs. 242/243, se consideran los siguientes aspectos: 

 

 



 

 

 Adjudicar en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 1, 4, 5 y 

14 por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, según Informe 

Técnico mencionado y sus precios resultar convenientes.  

 Adjudicar en SEGUNDO ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 10, 13, 

15 y 16.  

 Adjudicar en SEXTO ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 8. 

 DESESTIMAR los Renglones N° 7 (no se ajusta a lo solicitado en el 

Pliego de Bases y Condiciones), 9 (no presenta las muestras solicitadas 

por el Pliego de Bases y Condiciones), 12 (si bien las ofertas cumplen 

con las características requeridas, las muestras analizadas por el área 

requirente, no se ajustan a los criterios de calidad esperados, en un todo 

de acuerdo a lo informado por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

GENERALES mediante su Memorando N° 339/21, razón por la cual, se 

aconseja su desestimación) y 17, (no se ajusta a lo solicitado en el 

Pliego de Bases y Condiciones, por no presentar muestra) 

 NO COTIZA en los Renglones N° 2, 3, 6 y 11.  

 

 

III.- Que analizada la Oferta N° 2 SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. y, 

comparada con las otras seis Ofertas presentadas, las que constan en el 

Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Contratación Directa y, 

de acuerdo con el Informe Técnico producido por la Dirección Servicios 

Generales, Memorando DAS.DSG N° 339/21, a fs. 242/243, se consideran los 

siguientes aspectos: 

 

 Adjudicar en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO  los Renglones N° 3 y 7 

(Oferta Alternativa), por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, 

según Informe Técnico mencionado y sus precios resultar convenientes. 

 Adjudicar en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 8 (por 

ajustarse a Pliego de Bases y Condiciones y su precio resultar 

conveniente), N° 9, oferta base, según lo expresado en el Informe 

Técnico que se encuentra incorporado al presente expediente: “Todos 



 

los oferentes CUMPLEN con lo solicitado por esta Dirección. Luego de 

realizar pruebas y comprobaciones la oferta presentada por el oferente 

N° 2 en su oferta principal (Marca Elite) y N° 4 se ajusta más a las 

necesidades de este organismo por ser de mayor espesor la hoja y 

mayor resistencia y absorción, por consecuencia utilizó menor cantidad 

de papel que el resto de los productos ofertados”; y N° 13 (oferta 

alternativa) por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, según 

Informe Técnico mencionado y sus precios resultar convenientes.  

 Adjudicar en SEGUNDO ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 2 y 11. 

 Adjudicar en TERCER ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 10, 13 

(oferta base) y 15 (oferta alternativa). 

 Adjudicar en CUARTO ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 1, 6, 14, 

15 (oferta base) y 16. 

 Adjudicar en QUINTO ORDEN DE MÉRITO los Renglón N° 9 (oferta 

alternativa). 

 DESESTIMAR los Renglones N° 4, 5 y 7 (oferta base) por superar más 

del 30% el costo estimado por el organismo. Asimismo, se desestiman 

los Renglones N° 12 (si bien las ofertas cumplen con las características 

requeridas, las muestras analizadas por el área requirente, no se ajustan 

a los criterios de calidad esperados, en un todo de acuerdo a lo 

informado por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES mediante 

su Memorando N° 339/21, razón por la cual, se aconseja su 

desestimación) y 17 (no se ajusta a lo solicitado en el Pliego de Bases y 

Condiciones). 

 

 

IV.- Que analizada la Oferta N° 3 EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L. y, 

comparada con las otras seis Ofertas presentadas, las que constan en el 

Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Contratación Directa y, 

de acuerdo con el Informe Técnico producido por la Dirección Servicios 

Generales, Memorando DAS.DSG N° 339/21, a fs. 242/243, se consideran los 

siguientes aspectos: 

 



 

 

 Adjudicar en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 10 y 17  

por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, según Informe Técnico 

mencionado y sus precios resultar convenientes.  

 Adjudicar en SEGUNDO ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 14.  

 Adjudicar en TERCER ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 6, 8,11 y 

16. 

 Adjudicar en CUARTO ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 9 y 13. 

 Adjudicar en SEXTO ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 1. 

 Adjudicar en SÉPTIMO ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 15. 

 DESESTIMAR los Renglones N° 2 y 3 (por superar más del 30% los 

costos estimados por el organismo) y los Renglones N° 4, 5, 7 (no 

cumplen con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones) y 12 (si 

bien las ofertas cumplen con las características requeridas, las muestras 

analizadas por el área requirente, no se ajustan a los criterios de calidad 

esperados, en un todo de acuerdo a lo informado por la DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS GENERALES mediante su Memorando N° 339/21, razón 

por la cual, se aconseja su desestimación).  

 

V.- Que analizada la Oferta N° 4 VALOT S.A. y, comparada con las otras 

seis Ofertas presentadas, las que constan en el Considerando I y en el Acta 

de Apertura de la presente Contratación Directa y, de acuerdo con el Informe 

Técnico producido por la Dirección Servicios Generales, Memorando 

DAS.DSG N° 339/21, a fs. 242/243, se consideran los siguientes aspectos: 

 Adjudicar en SEGUNDO ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 6, 8, 9 

y 17.  

 Adjudicar en TERCER ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 2. 

 Adjudicar en SEXTO ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 14 y 15. 

 DESESTIMAR los Renglones N° 1 (supera más del 30% el costo 

estimado por el organismo) y los Renglones N° 7 (no presenta las 

muestras solicitadas por el Pliego de Bases y Condiciones), 10 (por 

superar más del 30% el costo estimado por el organismo), 12 (si bien las 

ofertas cumplen con las características requeridas, las muestras 



 

analizadas por el área requirente, no se ajustan a los criterios de calidad 

esperados, en un todo de acuerdo a lo informado por la DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS GENERALES mediante su Memorando N° 339/21, razón 

por la cual, se aconseja su desestimación) y 16 (por superar más del 

30% el costo estimado por el organismo). 

 NO COTIZA en los Renglones N° 3, 4, 5, 11 y 13. 

 

VI.- Que analizada la Oferta N° 5 NORCA S.R.L. y, comparada con las 

otras seis Ofertas presentadas, las que constan en el Considerando I y en el 

Acta de Apertura de la presente Contratación Directa y, de acuerdo con el 

Informe Técnico producido por la Dirección Servicios Generales, Memorando 

DAS.DSG N° 339/21, a fs. 242/243, se consideran los siguientes aspectos: 

 Adjudicar en PRIMER ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 6 por 

ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, según Informe Técnico 

mencionado y sus precios resultar convenientes.  

 Adjudicar en SEGUNDO ORDEN DE MÉRITO el Renglones N° 4 y 5.  

 Adjudicar en TERCER ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 1.  

 Adjudicar en CUARTO ORDEN DE MÉRITO el Renglones N° 8 y 11. 

 Adjudicar en QUINTO ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 13 y 14. 

 Adjudicar en SEXTO ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 9. 

 Adjudicar en OCTAVO ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 15. 

 DESESTIMAR los Renglones N° 2, 3 (por superar más del 30% los 

costos estimados por el organismo), 7 (no se ajusta a lo solicitado en el 

Pliego de Bases y Condiciones), 10 (por superar más del 30% los costos 

estimados por el organismo), 12 (si bien las ofertas cumplen con las 

características requeridas, las muestras analizadas por el área 

requirente, no se ajustan a los criterios de calidad esperados, en un todo 

de acuerdo a lo informado por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

GENERALES mediante su Memorando N° 339/21, razón por la cual, se 

aconseja su desestimación), 16 (por superar más del 30% el costo 

estimado por el organismo) y 17 (no se ajusta a lo solicitado en el Pliego 

de Bases y Condiciones).  

 



 

VII.- Que analizada la Oferta N° 6 PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR 

S.A. y, comparada con las otras seis Ofertas presentadas, las que constan en 

el Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Contratación Directa 

y, de acuerdo con el Informe Técnico producido por la Dirección Servicios 

Generales, Memorando DAS.DSG N° 339/21, a fs. 242/243, se consideran los 

siguientes aspectos: 

 Adjudicar en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO  el Renglón N° 12, por 

ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, según Informe Técnico 

mencionado y sus precios resultar convenientes. 

 Adjudicar en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 2, 11, 15 

y 16 por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, según Informe 

Técnico mencionado y sus precios resultar convenientes.  

 Adjudicar en SEGUNDO ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 1.  

 Adjudicar en TERCER ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 9 y 14. 

 Adjudicar en CUARTO ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 10. 

 Adjudicar en QUINTO ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 8. 

 Adjudicar en SEXTO ORDEN DE MÉRITO el Renglón N° 13. 

  DESESTIMAR los Renglones N° 6, 7 (no se ajusta a lo solicitado en el 

Pliego de Bases y Condiciones) y 17 (no se ajusta a lo solicitado en el 

Pliego de Bases y Condiciones).  

 NO COTIZA en los Renglones N° 3, 4 y 5. 

 

VIII.- Que analizada la Oferta N° 7 JAGÜEL DEL MEDIO S.A. y, 

comparada con las otras seis Ofertas presentadas, las que constan en el 

Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Contratación Directa y, 

de acuerdo con el Informe Técnico producido por la Dirección Servicios 

Generales, Memorando DAS.DSG N° 339/21, a fs. 242/243, se consideran los 

siguientes aspectos: 

 Adjudicar en QUINTO ORDEN DE MÉRITO  los Renglones N° 1 y 15, 

por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, según Informe Técnico 

mencionado y sus precios resultar convenientes. 

 DESESTIMAR el Renglón N° 2, por superar más del 30% el costo 

estimado por el organismo.  



 

 NO COTIZA en los Renglones N° 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 

16 y 17. 

 

IX.- Por lo tanto, la Comisión de Preadjudicaciones, 

 

ACONSEJA: 

 

I.- ADJUDICAR en PRIMER ORDEN DE MÉRITO a la Oferta N° 1 

DITSA S.R.L. los Renglones N° 1, 4, 5 y 14 de la presente 

Contratación Directa, de acuerdo al Considerando II, por un PRECIO 

TOTAL DE PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SESENTA Y 

OCHO ($ 232.068,00).- Quedando en SEGUNDO ORDEN DE 

MÉRITO en los Renglones N° 10, 13, 15 y 16; y en SEXTO ORDEN 

DE MÉRITO en el Renglón N° 8. Asimismo, se DESESTIMAN los 

Renglones N° 7, 9, 12 y 17 de acuerdo al Considerando II, de la 

presente Contratación Directa. No COTIZA en los Renglones N° 2, 3, 

6 y 11. 

 

 
Oferta N° 1 DITSA S.R.L. 

Renglón Orden Cantidad P. Unit. P. Total 

1 1° 300 $ 53,80 $ 16.140,00 

4 1° 100 $ 1.134,00 $ 113.400,00 

5 1° 200 $ 450,00 $ 90.000,00 

14 1° 180 $ 69,60 $ 12.528,00 

   Total $ 232.068,00 

 

II.- ADJUDICAR en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO a la Oferta N° 2 

SERVICIO PARA LA HIGIENE S.A. los Renglones N° 3 y 7 (oferta 

alternativa), en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 8, 9 

(oferta base) y 13 (oferta alternativa), de la presente Contratación 

Directa, de acuerdo al Considerando III, por un PRECIO TOTAL DE 

PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 

UNO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($282.181,28).- Quedando en  

SEGUNDO ORDEN DE MÉRITO en los Renglones N° 2 y 11, en 

TERCER ORDEN DE MÉRITO en los Renglones N° 10, 13 (oferta 



 

base)y 15 (oferta alternativa), CUARTO ORDEN DE MÉRITO en los 

Renglones N° 1, 6, 14, 15 (oferta base) y 16, QUINTO ORDEN DE 

MÉRITO en el Renglón N° 9 (oferta alternativa). Asimismo, se 

DESESTIMAN los Renglones N° 4, 5, 7 (Oferta Base),12 y 17 de 

acuerdo al Considerando VI, de la presente Contratación Directa.  

 

Oferta N° 2 SERVICIO PARA LA HIGIENE S.A. 

Renglón Orden Cantidad P. Unit. P. Total 

3 Único 36 $ 1.293,08 $ 46.550,88 

7 Único 240 $ 50,99 $ 12.237,60 

8 1° 180 $ 67,46 $ 12.142,80 

9 1° 250 $ 845,00 $ 211.250,00 

13 1° 120 $ 174,25 $ 20.910,00 

   Total $ 303.091,28 

 

 

III.- ADJUDICAR en PRIMER ORDEN DE MÉRITO a la Oferta N° 3 

EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L. los Renglones N° 10 y 17, de la 

presente Contratación Directa, de acuerdo al Considerando IV, por un 

PRECIO TOTAL DE PESOS CINCUENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS SEIS CON TREINTA CENTAVOS ($53.206,30).- 

Quedando en SEGUNDO ORDEN DE MÉRITO en el Renglón N° 14, 

en TERCER ORDEN DE MÉRITO en los Renglones N° 6, 8, 11 y 16, 

en CUARTO ORDEN DE MÉRITO en el Renglón N° 9 y 13 en SEXTO 

ORDEN DE MÉRITO en el Renglón N° 1, SÉPTIMO ORDEN DE 

MÉRITO en el Renglón N° 15. Asimismo, se DESESTIMAN los 

Renglones N° 2, 3, 4, 5, 7 y 12  de acuerdo al Considerando VI, de la 

presente Contratación Directa.  

 

Oferta N° 3 EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L. 

Renglón Orden Cantidad P. Unit. P. Total 

10 1° 120 $ 137,94 $ 16.552,80 

17 1° 50 $ 733,07 $ 36.653,50 

   Total $ 53.206,30 

 

IV.- ADJUDICAR en SEGUNDO ORDEN DE MÉRITO a la Oferta N° 4 

VALOT S.A. los Renglones N° 6, 8, 9 y 17, en TERCER ORDEN DE 

MÉRITO el Renglón N° 2, en SEXTO ORDEN DE MÉRITO los 

Renglones N° 14 y 15. Asimismo se DESESTIMAN los Renglones N° 



 

1, 7, 10, 12 y 16 de acuerdo al Considerando V, de la presente 

Contratación Directa. No COTIZA en los Renglones N° 3, 4, 5, 11 y 13. 

 

V.- ADJUDICAR en PRIMER ORDEN DE MÉRITO a la Oferta N° 5 

NORCA S.R.L. el Renglón N° 6, de la presente Contratación Directa, 

de acuerdo al Considerando VI, por un PRECIO TOTAL DE PESOS 

CIENTO DIECISIETE MIL ($117.000,00).- Quedando en SEGUNDO 

ORDEN DE MÉRITO en los Renglones N° 4 y 5, en TERCER ORDEN 

DE MÉRITO en el Renglón N° 1, en CUARTO ORDEN DE MÉRITO 

en los Renglones N° 8 y 11, en QUINTO ORDEN DE MÉRITO en los 

Renglones N° 13 y 14, en SEXTO ORDEN DE MÉRITO en el Renglón 

N° 9, OCTAVO ORDEN DE MÉRITO en el Renglón N° 15. Asimismo, 

se DESESTIMAN los Renglones N° 2, 3, 7, 10, 12, 16 y 17 de acuerdo 

al Considerando VI, de la presente Contratación Directa.  

 

Oferta N° 5 NORCA S.R.L. 

Renglón Orden Cantidad P. Unit. P. Total 

6 1° 60 $ 1.950,00 $ 117.000,00 

   Total $ 117.000,00 

 

VI.- ADJUDICAR en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO a la Oferta N° 6 

PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR S.A. el Renglón N° 12, y en 

PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 2, 11, 15 y 16 de la 

presente Contratación Directa, de acuerdo al Considerando VII, por un 

PRECIO TOTAL DE PESOS CIENTO CATORCE MIL 

VEINTICUATRO ($114.024,00).- Quedando en SEGUNDO ORDEN 

DE MÉRITO en el Renglón N° 1, TERCER ORDEN DE MÉRITO en el 

Renglón N° 9 y 14, CUARTO ORDEN DE MÉRITO en el Renglón N° 

10, en QUINTO ORDEN DE MÉRITO en los Renglones N° 8. SEXTO 

ORDEN DE MÉRITO en el Renglón N° 13. Asimismo, se 

DESESTIMAN los Renglones N° 6, 7 y 17 de acuerdo al Considerando 

VII, de la presente Contratación Directa. No COTIZA en los Renglones 

N° 3, 4 y 5. 

 

 



 

 

Oferta N° 6 PRODUCTOS QUIMICOS DEL SUR S.A. 

Renglón Orden Cantidad P. Unit. P. Total 

2 1° 300 $ 108,00 $ 32.400,00 

11 1° 120 $ 85,00 $ 10.200,00 

12 Único 120 $ 193,00 $ 23.160,00 

15 1° 240 $ 148,00 $ 35.520,00 

16 1° 72 $ 177,00 $ 12.744,00 

   Total $ 114.024,00 

 

VII.- ADJUDICAR en  QUINTO ORDEN DE MÉRITO a la Oferta N° 7 

JAGÜEL DEL MEDIO S.A. el Renglón N° 1 y 15. Asimismo se 

DESESTIMAN el Renglón N° 2 de acuerdo al Considerando VIII, de la 

presente Contratación Directa. No COTIZA en los Renglones N° 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16 y 17. 

 

Pase a la Dirección Contrataciones y Patrimonio, para 

continuar con la tramitación respectiva. 

 

 

   

Lic. Vanesa C. Cairo 
Vocal Suplente 

Comisión de Preadjudicaciones 

Lic. Juan Carlos Suburu 
Vocal Titular 

Comisión de Preadjudicaciones 

Lic. Marcelo O. Parodi 
Presidente 

Comisión de Preadjudicaciones 

 

 


